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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 517.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

r® los pueblos de esta provincia, 
*odivíduos de la Guardia Civil y de
cisus pen dientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
las caballerías cuyas señas se es- 
Presan á acontinuacion, y caso de 

habidas las pongan á disposi- 
’®n del Sr. Alcalde de Montoro con 
®s personas en cuyo poder se eu~ 
^üeutren si no acreditan su legíti- 

adquisición.
1879*^''^°'^^ *^ ^® Setiembre de

El Gobernador, 
¿Enrique de Leguina.

Señas.
Una yegua pelo castaño claro, 

o Un bulto detrás de la oreja de- 
^* ^® *^®®® íibos de edad, al- 

''Ma la marea.
fía 1^^^ potra pelo negro, armi- 
en i ^^ ''^^ ^°® Pæ®’ pelos blancos 

^ frente, de dos años de edad y 
®eis cuartas de alzada.

Núm. 518.
de 1 ^°^‘’&o á los Sres. Alcaldes de 
ind-^ P^^Ltlos de esta provincia, 
dernd''^'^°^ '^® ^’^ Guardia Civil y 
Gd d *^®P®ûdientes de mi auto- 
r¡^ ’^“’ P>'ocedan á la busca y captu- 
Sas*^ *^^ caballerías cuyas se- 
y ^® espresan á continuación, 
^ áSü de ser habidas las pongan 
¡jjJ spos¡cion del Sr. Juez de 1 • 
■^úua ^^^^ ^^ Lucena, con las per- 
sí Uft ^f cuyo poder se encuentren 
cioji ofrecen su legítima adquisi-

1879*^^^'’^^ ^^ ^® Setiembre de

El Gobernador, 
^nriq^{e de Leqitina.

Señas. 
^ediaco^"^’^^ ™'’^^’°°* ®®’''^®’“^^ y 

®’^*^ ’'cja, medianay cer- 
^®jo de ¿^^^“‘^'^''^^P^^íidientó apa-

Una jaca pelo tordo, rayana á 
la marca, cerrada y con esperaban 
labrado en el pié derecho.

Un caballo castaño, dos dedos 
sobre Ia marca, cerrado y herrado 
del anca derecha, con un albardon, 
dos ropones y una cincha.

Núm. 523.
Sección de Fomento.

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber; que D. Juan Uar- 

rieno, vecino de Belmez, da profe
sión empleado, y de 48 años de 
edad, habitante de Pueblo Nuevo, 
ha presentado á las once de la ma
ñana de! dia 16 de Agosto próximo 
pasado una solicitud de registro de 
48 pertenencias de la mina titula
da <Santa Clara,» de mineral plo
mo argentífero, sita en dehesa de 
la Coronela, terreno de la propie
dad de D. Jesús Montenegro, lagar 
de Sierra Morena, término de Fuen
te Obejuna, lindante ai E. con Cer
ro caliente, terreno de Doña Jesu
sa Montenegro, al N. con el cami 
no de Cói doba á Fuente Obejuna, ai 
0. con el prado Tarabando, de Don 
Antonio Montenegro, cuyo mineral 
es plomo argentífero.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una estaca 0. á 3 metros N. de 
una calicata de 566 metros de pro
fundidad abierta en el parage an
tes citado, estando dicha estaca á 
Ia intersección do dos visuales; la 
1.* al punto culminante del cerro 
Mata Trigo, haciendo un ángulo 
de 14/ 40‘ con el N. magnético; la 
2.* á la chimenea de los hornos de 
coke del Terrible, haciendo uu án
gulo de69“ 40* con la misma direc
ción: del punto origen se tomará en 
dirección 24 7.” E. del N. magnético 
500 metros y se fijará la 1/ estaca 
en A., del punto A. en dirección 
14.* E. del .W magnético se medi
rán 400 metros fijando la 2.* en B.; 
perpendicular men te en Aj B. hácia 
el E. se medirán 1200 metros y se 

fijará la 3," en C.; luego hácia el 
S. según la perpendicular B. G. se 
torn ran 400 metros la 4." estaca, 
quedando el rectángulo de 48 per
tenencias cerradas con Ía línea 
D. A. perpendicular A. C.D.y A. B.

Ha consignado en 19 del mes 
de Agosto la cantidad de doscien
tas diez y nueve pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 16 del mismo he dispuesto la 
admisión de la referiva solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2.° del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de micas.

Córdoba 25 de Setiembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Lequina,

Núm. 524.

Sección de Fomento,
D, Juan de Cuevas y Regules, 

vecino de Córdoba, de profesión Pro
curador, habitante en la calle de 
los Moros número 4, á nombre de 
D. Gerónimo Ortega y Andrés, re
sidente en Linares, ha presentado 
á las 11 y 30 minutos de la maña
na del dia 16 de Setiembre actual 
una solicitud de registro de 30 per
tenencias de la mina titulada <Se 
gundo Mendizabal,» de mineral 
carbón, sita en Kealejos de las Ata
layuelas, término de Belmez, ter
reno común de dicha villa, lindan
te al N. con la mina Abundancia 
Belmezana y demás vientos con 
minas cuyos nombres ignoro.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojen mas al Sur de la mina 
Abundancia í'elmezana; desde es
ta en dirección S. E. ó sean 250 
grados primera estaca en dirección

N. 0. E. se medirán 1000 metros 
310 grados 2/ estaca; desde esta 
dirección N. E. 160 grados 300 me
tros 3." estaca, y de esta dirección 
8. E, 1000 metros se encontrará el 
punto de partida, quedando cerra
das las treinta pertenencias ó sean 
la 2.*y 3.® pertenencia.? antiguas 
que hace años fué asignada al es- 
pedíente de registro Cardiff, que fué 
declarado nulo.

Ha consignado en la Gaja del 
Tesoro Ia cantidad de ciento cua
renta y siete peseta.?.

Y habiendo cumplido con la.? 
demás formalidades de la ley, por 
decreto de 10 del corriente he dis
puesto ¡a admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2.’ del artí
culo 15 de las bases generales pa
ra la nueva legislación de minas.

Córdoba 26 de Setiembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

üiputacioa provincial óe 
Cór^. oba. r*—
Núm. 504.

El Martes treinta dei corriente, 
á las dóce'de su mañana, tendrá 
efecto en el salón bajo de la Exce
lentísima diputación pi’ovinciai la 
subasta para la adquisición de dos
cientas cincuenta arrobas de es
parto, con destino ai taller de la 
Casa de Socorro Hospicio, bajo el 
tipo y condiciones que contiene el 
pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de espresada Cor
poración.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de las personas que deseen 
turnar parte en dicha licitación.

Córdoba 22 de Setiembre de
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l879.=El rpósi-Íente, Tomás Con
de y Luque.

MM—^■ >■> Jl*Hl »Í^I i^>***—^^^ ■'*** 
Núm. 519.
Contaduría.

Nota de los precios medios fijados 
por la Comisión permanente pa
ra que sirvan de base á la liqui
dación y abono de los suminis
tros que verifiquen los pueblos 
de esta provincia en e! corrien
te mes.

Céntimos 
de peseta.

Ración de pan de 70 
decágramos. 27

Idem de cebada de 
6*9375 litros. 60 

Idem de paja de 6 ki- 
légramos. 21 

Eilágramo de 'eña. 03 
Idem de carbón. 09 
Litro de aaeite. 88 
:ói'doba 23 do Setiembre de 

1879.—El Vicepresidente A., Ma
rvel ViUa-Zevahos.

A'.-ni nistrycom económica 
d* la provincia ts 

Cór^ ¿Da.

Núm. 507.
Cédulas personales. , 

por la Dirección general de ■ 
Impuestos se ha ordenado á esta 
Administración que las Cédulas 
personales para el presente año 
económico de 1879-80, se proceda 
á su espedicion y distribución des
de l."* de Octubre próximo, quedan
do por lo tanto terminada 1.a ven
ta de las que lían regido para el , 
de 1878-79, en 30 del actual. ' _

En su consecuencia esta ofici
na recuerda á todas las autorida
des, corporaciones y funcionarios 
de esta provincia, lo preceptuado 
en los ai tículos 4.® y siguientes ile 
la instrucción de 21 de Julio de 
1877 sobre la administración de , 
este impuesto á fin de que en el 
ejercicio de sus respectivos cargos 
le presten su mas exacto cumplí- 
miento.

Córdoba 26 de Setiembre de 
1879.=E1 Gefe Económico^ Cárlos t 
Lopez de Longoria. ¡

Núm. 508.
Cédulas personales. ' 

Acordado por la Dirección ge
neral de impuestos se proceda des
de 1.° de Octubre próximo á la es
pedicion y distribución de las Cé
dulas personales que han de regir 
en el presente año económico de 
1879-80, desde ia indicada fecha 
queda definitivamente terminada 
la cuenta de las que han servido 
para el ejercicio de 1878-79.

Al pubhearlo esta Administra
ción en este periódico oficial, para 
general inteligencia, debe preve
nir á las personas que están por la 
Ley obligadas á adquirir aquellos 
documentos, que hasta el 30 fiel 
mes de Noviembre venidero se 
hará la distribución á domicilio, en 
cuyo día espirará el plazo para ob
tener la cédula sin recargo; en la 
persuasion de que los que por cual
quier causa ó pretesto dejaren 
de tornaría, incurrirán en concep
to de morosos en los apremios y 
recargos que lietermina la instruc
ción de este impuesto.

Las personas que deseen adqui-

rir su cédula de esta Administra
ció o, podrán solicitaría por medio 
de escrito estendido en papel blan
co, designando ia cédula que le cor 
responde, su nombre, naturaleza, 
provincia, edad,estado, profesión y ■ 
residencia habitual, ia cual le será , 
estendida bajo las formalidades 
que previene la disposición 15 de la 
Real órden de 8de Octubre de 1878. , 

Córdoba 20 de Setiembre de , 
1879.=E1 Gefe Económico, Carlos 
Lopez de Longoria.

Núm. 509.
A los Sres. Alcaldes de los pue- 

blos de esta provincia.
Cédulas personales.

Hallándose en los almacenes de 
esta Administración las cédulas 
personales que han de regir en el 
actual ano económico de 1879-80, 
los Sres, Alcaldes de tos pueblos de 
esta provincia comisionarán perso- ‘ 
na que con oficio de autorización 
se presente en estas oficinas á re- ■ 
cogerías sin demora alguna; en la 
inteligencia de que á los Sres. Al
caldes que retarden este servicio, les 
serán remitidas por esta dependen
cia, siendo de su cuenta, cargo y 
riesgo la remesa y los gastos qne 
se ocasionen.

Córdoba 26 de Setiembre de 
lg79,=e:El Jefe económico, Cárlos 
López de Longoria.

Núm. 510.
A lo,s Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia.
édulas personales.

En el presente número de este 
periódico se publican las di.sposi- 
ciones mas convenientes para lle
var á efecto la espedicion y distri
bución de cédulas personajes en el 
actual año económico de 1879-80.

Llama esta oficina muy parti
cularmente la atención de los se' 
ñores Alcaldes á fin de que este 
servicio se lleve á efecto cou la efi
cacia, actividad y energía que su im
portancia merece, secundando asi 

’ los deseos de la superioridad. Para 
: que la contabilidad de este impues- 
i to se redacte con toda uniformidad, 

los Sres. Alcaldes abrirán la res- 
i pectiva cuenta corriente con esta 
! Administración, á la que remiti- 
i rán el último dia do cada mes una 
• cuenta donde conste el movimien- 
i to de cédulas habido en ei mismo, 
t cuidando al propio tiempo de re- 
; mesar los valores de las expedidas 
! para su ingreso en la Caja de esta 
5 Administración.

Córdoba 26 de Setiembre de 
i 1879.=El Jefe económico, Cárlos 
j Lopez de Longoria.

Núm. 511.
A los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia.
Céilulas personales.

Por el Exemo. Sr. Director ge
neral de Impuestos se ha ordenado 
en esta Administración que las Cé- 

[ dulas personales para el ejercicio 

de 1879-80, empiezan á regir desde 
].• de Octubre proximo venidero, 
continuando expendiéndose las del 
año económico de 1878-79 hasta el 
30 del mes actual, en cuyo día que
dará definitivamente terminada la j 
venta de las de este último año.

En su consecuencia y pon el fin 
de que el servicio de que se trata 
se lleve á efecto con la actividad y 
exactitud que su importancia re
clama, esta oficina ha acordado 
prevenir á los Alcaldes:

1 .“ Desde el día 1.’ de Octubre 
inmediato em pezará la distribución 
de Cédulas á domicilio á cuantas 
personas están sugetas al impuesto 
conforme á los padrones que con 
arreglo al modelo número uno de 
la circular inserta en el «Boletín» 
número 266 del 13 de Mayo del año 
anterior hayan formado los seño
res Alcaldes

2 ." Desde luego las autoridades 
locales pueden expedir la respecti
va Cédula á cuantas personas la 
soliciten, dándoles de baja después 
en los padrones especiales.

3 ." La distribución á domicilio 
ha de hacerse previa é iudefectible- 
mente dentro de los meses de Oc
tubre y Noviembre próximos, á 
cuyo fin se entienden modificados 
en este sentido los plazos que se
ñalan los artículos 31 y demás de 
la Instrucción que tienen relación 
con él.

4 “ Los trabajos que deben pre
ceder á la expedición de Cédulas 
son la formación d? tres indices 
rigorosamente alfabéticos de los 
nombres de los llamados á adqui
rir Cédulas, formando uno por con
tribución de inmuebles cultivo y 
ganadería, otro por contribución 
industrial y de comercio y otro por 
inquilinato

5 .* Despues de compulsados los 
tres indices, se formará de ellos 
uno general det que sacarán cada 
dia para el reparto y cobranza de 
las cédulas á domicilio relaciones 
parciales que sean listas cobrato- 
rias. Estas relaciones se entrega
rán con las Céduhs numeradas y 
firmadas 7 los repartidores, y estos 
estenderán el documento á presen
cia de los interesados, recogerá.! 
su firma en los talones que segre
garán de las Cédulas y entregando 
estas á las personas á cuyo favor 
se han expedido, devolverán aque
lla á la Alcaldía para que las ano
te en el índice ó relación de Cédulas 
realizadas.

6,* Las Cédulas en cada locali
dad tendrá una numeración gene
ral de expedición qn cada clase, y 
para hacerla compoti ble con los 
diversos despachos de estos docu
mentos se es tara pará aquella por el 
encargado del Negociado de Cédu
las, antes de ser autorizadas por 
los señores Alcaldes, la-; que dia
ria mente deba repartir cada cobra

dor. Al efecto y para que squs''^ 
numeración se subordine á un pf*’* 
cedimiento igual en todos los pue 
blos de la provincia, se abrirá ne 
registro arreglado al modelo que 
se inserta á continuación de e5U 
órden.

7 .» Fara los efectos del apern- 
bimiento escrito á cada uno du ''’® 
que no se hubiesen provisto de W 
dulas, de que trata el artículo ♦> 
de la Instrucción, bastarán k'® 
apercibimientos generales en 1® 
periódicos oficiales de esta capiw 
y edictos que se fijarán en los sitias 
públicos de costurabre.

8 .* Los señores Alcaldes cni^ 
rán muy particularmente de qu6 
todos los trabajos que se pruc ^' 
quen para la distribución de Céón 
las se imprima la exactitud que 
corresponda, con el objeto de que 
persona que adquieran aquel f® 
mimento'sea el que legítimamcnw 
les corresponda: á este fin tendí''^^ 
muy presente la escala que ®®^®®^ 
tablees por Real órden de L 
Julio del año anterior, que fué pu 
blicada en el «1 oletiu oficial» de es 
ta provincia número 22, corles 
pondieute al Jueves 25 del pí^P* 
mes y año.

9 .’ 'fer mi liando en fin del p«‘ 
sente mes la expendicion de -^^ 
Cédulas de! año económico de 9^*" 
á 79, los señores Alcaldes fonus 
rán el día primero del próx^uo 
tubre la correspondiente cuenta^ 
las que resulten vendidas y de *^ 
qué queden existentes, remH’®“ 
una y otras á esta Adminisíruei' 
sin demora alguna, á fin ¿6^*1 
obren en la misma para el diu ■ ' 
l as cantidades que también resu 
ten adeudando los señores Alealdh' 
las remitirán igual mentó pura - 
ingreso en esta Caja, en la 
gencia de que si para el dia 8 h®;^ 
hallan formalizadas, esta Adiuiu'^_ 
tracion acordará expedir 103 de^P' 
chos de apremio.

Al poner esta Aiiraini^l^u'^^ 
en conocimiento de los señoi'®® • 
cafes las prevenciones que ^’’^ 
ceden, escusa hacerles ningu®^ jj 
comentación, pues confiadaru 
espera de su acreditado c®^®\^j() 
en este tan importante serí y 
desplegarán toda la üetivíJ^'',,. 

■ energía necesarias para coh-^^^p 
los resultados más favorab es* jjf 
dando al propio tiempo de ^‘‘'’’Le' 
los preceptos de la instrucción^‘j^, 

; hacen referencia al misino, ®'í^|os 
; do por este medio los p®'’J‘’.ií 
' que íórzosamente han de. seguí 
( los que aparezcan morosos- ^^

De quedar e¡i cumplir lo ‘1 jj^ 
' previene en la presente órdeh.^j 
; Sres. Alcaldes se servirán dui J 

so á esta .Administración. y
Córdoba 26 de Setiemi>‘^¡^ 

i879.=EI Jefe económicoj ‘^
• Lopez de Longoria, $
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Cédulas personales. Año económico de 1879-80. Pueblo de  .

Registro general de las cédulas de... clase, expedidas en esta localidad áfavor de las personas que por la ley están obligadas á ohtenerlas.

Número 
del registro 

general.

Número 
impreso que 

tiene 
la cédula.

Nombre y apellido de las perso
nas á cuyo favor se expiden las 

cédulas.

Domicilio.

Concento por que contrihuyem_________
Cuota del Teso 
ro por territo

rial.

Pesetas.

Cuota del Teso
ro por indus

trial.

Pesetas

Por 
inquilinato.

= 
Pesetas.

Por 
sueldo.

= 
Pesetas,

Núm. 520.
M)nas.=Cánon de superficie.
El montante de los descubiertos 

en que se halla la mayor parte da 
los propietarios de minas en esta 
provincia, ha ilamado la atención 
de la Superioridad, y en consecuen
cia de ello previene terminante
mente á esta Administración lleve 
á cabo la cobranza por todos los 
medios legales que está facultada 
para ponerea uso; y en cumpli
miento de sus ineludibles deberes, 
esta Dependencia se ve precisada á 
espedir el mas riguroso apremio, 
sin consideración de ninguna clase, 
contra cuantos aparezcan deudores 
por cánon de superficie.

• Deseando, sin embargo, evitar 
cuanto le sea posible á los contri
buyentes los perjuicios consiguien
tes al egercicio de los procedimien
tos ejecutivos, se fija á los morosos 
el improrogable lérmino de ocho 
dias desde la publicación del pre
sente, para que dentro de ellos sol
venten sus débitos, y tracurrido 
este plazo, inmediatamente se des
pacharán Ias correspondientes co 
misiones de apremio, sacándose á 
pública subasta las minas que de
ban serlo.

Córdoba 27 de Setiembre de 
1879 =Carlos López de Longoria.

Núm. 521.
■Minas. Impuesto del 1 por 100.

Con arreglo á ¡o prevenido en 
los artículos 4." y 5.“ de la instruc
ción de 11 de Abril de 1871, los 
dueños ó esplotadores de minas, es
tán obligados á presentar á la Ad
ministración económica respectiva 
una relación duplicada, en los tér
minos y con la espresion que en 
dichos artículos se determina y ba
jo las penalidades que se fijan en el 
6.“ para los que dejasen de llenar 
tan importantes requisitos.

La presentación de las espresa-

ManosBosansfí. ttAí2MBSMBaKaMtaaan(BaKtBaB^^^^M 1
tías relaciones debe tener efecto 
durante los diez primeros dias de' 
mes de Octubre próximo, y como 
han de servir de base á un impor- 
fimte servicio trimestral, especial
mente recomendado por la supe
rioridad, se previene á cuantas per
sonas deben cumplimentar el pre
cepto de la referida instrucción, 
que si dejaren de presentar las an
tedichas relaciones ú ocultasen en 
ellas el verdadero producto en bru
to de los minerales estraidos du
rante el trimestre, esta Adminis
tración será inexorable en aplicar 
á los interesados las penalidades 
de que se deja hecha mención.

Córdoba 27 de Setiembre de 
¡879.—Carlos Lopez de Longoria.

kWUHISM.
Núm 488.

Alcaldía constitucional de 
Pozoblanco,

Don Cristóbal de Sepúlveda y Qui
rós, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que fijada definiti
vamente por el Ayuntamiento la 
cuenta municipal del periodo de 
ampliación al ejercicio económico 
de Í877 á 73, queda espuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince dias, para que cualquier ve
cino pueda examinaría y formular 
las observaciones que crea conve
nientes.

Pozoblanco ve'nte y dos do Se
tiembre de mil ochocientos seten- 

1 ta y nueve —El Alcalde, Cristóbal 
' de Sepúlveday Quirós.=El Secre- 
! tario del Ayuntamiento, Rafael 

Moreno Gonzalez.

JUZGADOS.
Núm. 493.

Juzgado de primera instan
cia de Priego.

Don Eduardo Gracia del Rio, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente hago saber: que 
en los autos de concurso volunta
rio de acreedores en que se ha pre
sentado Don Carlos Garcia Madrid, 
de estos vecinos, y que penden en 
este dicho Juzgado y -por la Escri
banía del refrendata rió, por mi 
providencia del dia de hoy he man
dado convocar á junta general á 
todos los acreedores para el nom
bramiento de Síndicos, señálandose 
para su celebración el jueves dos 
de Octubre próximo y hora de las 
doce de la mañana en la Sala au
diencia, sita en la calle del Rio.

Y para que pueda llegar á co 
nocimiento de los acreedores, y sin 
perjuicio de hacer las citaciones 
en la forma prevenida, se estiende 
el presente para su inserción en el 
«Boletín oficial,* en Priego á nue
ve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Eduardo Garcia 
del Río.—Por mandado de S. S-, 
Antonio Maria Ruiz.

- i-r’nwsBiB i IS, MI ■ n Æi»

Núm. 495. 
duzgado de primera instan

cia de Posada'-.

D. Manuel Maria Gonzalez Tama
yo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por virtud del presente hago 
saber: que en este Juzgado se ha 
ecibido carta -órden de la Audien
cia del distrito, acompañada de la 
certificación que literalmente co
piada con la providencia dictada 
en su virtud dicen corno sigue:

Certificado.= en Francisco Or
duñez y í áceres, Lieenciadoeo Ju
risprudencia y Escribano de Cá
mara de esta Audiencia;

Certifico: que en el expediente 
seguido en el Juzgado de Posadas, 
sobre liberación de gravámenes 
que afectan á once fincas, término 
de Palma del Rio y de Hornachue
los una, á instancia de don Andrés 
Avelino de Silva Fernandez de Cór
doba, Duque de Aliaga, por sí'y 
en representación de sus menores 
hijos y de otros interesados, se 
dictó por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia sentencia cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

Fallamos que debemos revocar 
y revocamos la sentencia dictada 
por el J uez de primera instancia 
de Posadas á dos de Noviembre del 
año último, y liberamos al cortijo 
nombrado de Gómez Jañez, al 
nombrado de la Algaba, al nom
brado Carrascal, al llamado So
monte, al llamado Llanos de Mira- 

, bailes, á la dehesa nombrada Ua- 
: za Caballera, á cuatro íánegas de 
' tierra que antes pertenecían á la 
espresada dehesa, á la hacienda 

1 llamada Ingerta! de Miravalles y 
al cortijo llamado de la Barranca, 
á la dehesa conocida por Charco de 
la Adelfa, ai cortijo cenominado 
Malpica, á los solares de la bodega 
de aceite y casa de la Caldera y á 

j un tejar ó lúbrica de ladrillos y te- 
1 jas enclavado en el ruedo de Palma 

del Rio y sitio de Rio-seco y det 
Llaneta, cuya situación, número, 
cabida linderos y pertenencias de 
cada una de dichas fincas se de
terminan en el resultando primero 
de Ja sentencia de pi imera instan- 

j cía, que en la presente se acepta, de 
un censo de cuarenta y cuatro mil 

! ochocientos noventa y tres reales 
veinte y seis maravedises, estable- 

[ cido á favor de ouerentes personas 
cuyos nombres no se espresan; al 
cortijo de Somontes, al de Llanos 
de Miravalles, al cortijo de Malpi- 

¡ ca y al tejar ó fábrica de laurinos, 
' de otro censo de tres mil ochocien-
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tos veinte y nn ducados, diez rea ■ 
les y treinta y un maravedises de 
réditos ánuos, establecid s tam
bien á favor de distintos señoríos; 
y á las mismas doce fincas prime
ramente mencionadas, ne otro eeu- 
60 de cuatro mil ducados y réditos ' 
de ochenta y tres mil trescientos 
treinta x- cuatro maravedises en : 

.cada un año, impuestos en íávor 
de doña Inés Rodríguez y sus su- : 
cesores, con las demás circunstan
cias que respecto de dichos cen'os ' 
se determinan igualmente en el 
espresado resultando, y en su con
secuencia declaramos libres á las 
refe idas fincas de dichas cargas, 
así como de toda otra é hipoteca 
legal no inscrita en cuanto á ter- ■ 
cero que despues adquiera dominio 
ó derecho real en los mismos bie- ' 
nes, quedando, noobstante esta li
beración, afectos á los demás gra 
vámenes que sobre cada cual de i 
ellas pesa, y que igualmente se re
lacionan en el mismo resultando, y 
no habiéndose sustanciado previa- 
mente otro juicio que el presente, 
ni constituido otras hipotecas, ni 
presentado reclamación alg na, 
publíquese esta sentencia y hágase 
notoria, y luego que sea firme por ■ 
haber trascurrido el término para ' 
r' clamar de eda, líbrese y entré- ; 
guese á los interesados por medio . 
de su Procurador, testimonio de , 
la misma, á fin de que puedan pre- i 
sentaría al Registrador de la pro- ] 
piedad de Posadas, y que este haga ' 
las anotaciones correspondientes al . 
tenor de lo dispuesto en el artícu- ; 
lo trescientos setenta y cinco de la . 
ley hipotecaria y trescientos diez : 
y seis del reglamento dado para su ' 
ejecución: y puraque tenga efecto ' 
lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo trescientos setenta y dos 
de la referida ley, líbrese carta-ór- ; 
den al Juez de primera instancia : 
con certificación de la parte dispo
sitiva de esta sentencia, devolvién- ' 
dosele los autos á su tiempo.

Asi lo pronunciamos, manda- < 
mosy firmamos —áosé Miguel He- . 
nares.“Juan Pablo Fernandez.— 
Sarafin Rubio. ,

Publicación.=Dieron y pronun- ■ 
ciaron la anterior sentencia los se
ñores Magistrados que en ella fir- . 
man, la cual fué publicada por el 
Sr. Magistrado ponente que la re
dactó en audiencia de este dia, pre
sente yo el Escribano de Cámara, 
de que certifico.

Sevilla catorce de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve. - Li- ; 
cenciado Francisco Ordóñez. J

Concuerda á la letra con su ori- j 
ginal á que me remito. Y para que J 
conste y acompañe á órden que se'' 
dirige al Juez de primera instan
cia, pongo la presente en Sevilla 
á trece de Agosto de nál ochocien
tos setenta y nueve.^Licenciado 
Francisco Ordoñez.

Providencia.—Posadas fecha 
anterior. Se tiene por parte á nom
bre de la que representa al pro
curador Gutiérrez, y hágase noto
ria la sentencia dictada por la Sa
la de lo civil de la Audiencia del 
Distrito, á cuyo fin se fijen edictos 
en los sitios públicos y de costum
bre de esta villa, la de Hornachue
los y la de Palma, y se inserte otro 
en el «Boletín oficial>de la Provin
cia.

Proveído y firmado por S. S,, 
doy fé: González.=Diego Soldevi
lla Guerrero,

Los insertos están conformes á 
la letra.con sus originales á que 
me remito y de que el actuario 
dá fé.

Y para que tenga efecto la in
serción de este edicto en el «Bole
tín oficial» de la Provincia, según 
está acordado, lo expido en dos 
pliegos del sello noveno, número 
cuatrocientos veinte y seis, nove
cientos diez y ocho y cuatrocientos 
veinte y seis mil novecientos diez 
y siete, en Posadas á diez y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Manuel Maria 
González.=Ei actuario, Diego Sol
devilla Guerrero

Núm. 470. 
Comisaría de Guerra 

de Córdoba.

Factoría de Córdoba.—2.® decena 
de Setiembre de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.
Dia 14.— 800 fanegas de ceba

da, 6*037.
Córdoba 20 de Setiembre de 1879. 

—El Administrador, Maximino 
Aguilera.—V.® B.": El Comisario 
de Guerra inspector, Vicente F, de 
Floranes.

ANUNCIOS,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigia PspaHoMs antigu 'S y me- 
derrma coa las últimas refer:,tas pe- 
bácados bajo la dirección dal limo. 
Sr. Ü. Juan Valero de Tnmos Abo 
gado de banaíinencia de la provin
cia da Madrid, da la Junta de re
forma penit nciaria, Jefe superior 
de Administración civi'. etc., etc., 
etc. con ¡a colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—juna pasata el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los eiementoe que han coctribaHo á 
ormar Ia historia y la ciTÜizaciofl 
do nuestra patria, que no debemos 
extraflaruos de que nuestra legis 
ación sea tan multiforme y variata,

Rlíímentoa romanos con las Parti 
1 das, indigenes con el Fuero Real, 
i góticos con el Fuero Juzgo, forales 

con el sin cúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de* 
btn los roy'^s á sus villas y ciuda
des, todo-i ellos han venido forman 
do nuestra .egislaeion y todos ellos 
rigen ea más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exulíca esta fenó
meno, considorando que el Cerecbo 
civil so redere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A esto elemanio particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- 
douan un derecho civil por otro: co 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y renta- 
Uvas se han emprendido para uni
ficar nuestra iegislaeion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia,

Dado este satecedente, no croe
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
santan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos ca logisla- 
sion; á todos les es útil 6 indispan 
sable tener Ias leyes de su pitrú: A 
¡us jurisporitos, por su misma profe 
sion; i tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de ¡a ley no puede ala 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmpiindcoto de 
una obliga Pión ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han aid?, por esta razón, 
jas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
forturat, ni por ¿u desme'hde volu
men (á causa de lujo do la edición, 
son de fáei m,anejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los infomies orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Ebíob ineonvenieotes y necesi
dad: a qu'' hornos sentido en nueslra 
práctica, nos han hecho concebir si ; 
penaamíento de remediarto^ para , 
siempre, y creemos haberío conse ■ , 
guide. Nuestra colección tiene ur 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pneda ar una p9¿eLa 
por un tomo de los Códigos, y su ía- 
m»fío facilita el poder llevarlos (¡n la 
maneó en el bolBiUo. Ademis publi' , 
caremos también, coleccionadas, bs j 
leyes modernas con sus reformas, I 
que andan esparcidas y diseminadas j 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño! ó impresiones. ^

A' frente Je cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis- 
mo, hecha rcr uic de tuestros te 
tinguídos compv ñer .8, y S la cabeza 
del a leyesm dem’s daremos tam- 
bien 'a exposición de motivos que I 
siempre las acompaña y algunos co- : 

mentanos sobre ¡as mismas ley#S> $1 
obra de eminentes jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de la empresa que acometamos y la 
inferioridad denuestrai fuerzas: co 
Hocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientídeúse 
paro tenemos fé en «1 auxilio que han 
de prestamoH nues'roa címpadoros 
de toda España, á quienes ros entre 
gamos eonflados an que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de . 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de Ia publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

-íOO páginas, en 8.’, buen papel, ex* 
colecte y clarísima impresión’

El precio de oada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
layes antiguusy otro de Isyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo qua no 
se pague adelantado.

Los que quieran abouar el impor
to de toda la publicación tendrá oca 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
teda la obra por setenta y cinco 
reates.

A loa libreros ae les hará una ra- 
bíja de 40 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y cacar- 
gándoso ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde so dirigirán Jos pedidos y 
la correspondenia, con sobre a! ad
ministrador do la obra y en tolss 1*® 
librerías.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vietíes y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba t''0 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs 
Los pedidos pueden dirigirse á 

D Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

Guia practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó Iratado complet 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcanc de todo el mundo, por el 

Dr. E. Voliel.
Forma un (omodc mas de <iOO 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las er.lerrnedadcs por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do cu la Librería del Diario de Cáf' 
doba á i 8 reales ejemplar.

Lisias de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa* 
peletas de rancho y lis* 
las de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y -áS y 5ao j 
Femando 54.

Impronta del Piario de Círdc^> ^n
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